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Poder E jecu tivo

Educación Púbfici
Concluye el Acuerdo N9 3666 

Se fundo Curso Ciclo Común de 
Cultura General

Educación Moral y Cívica, Profesores 
Rafael Rivera Torres. Marina de Aguilera 
y Catedrático Guillermo Defago.

Tercer Curso Cido Común de 
Cultura General

Artes Industriales, Profesores Caries 
Borge, Ulian de Martínez y Catedrático 
Héctor Quezada.

Primer Curso Cido Diversificado 
de Bachilléralo

Biología. Profesores Sergio Hernández, 
Jama] Canaltuati. v Catedrático H é c t o r  
Quezada.

Primer Curso Cido Común de 
Cultura General

Educación Física > Deportes, Profesores 
Jesús Valladares, Sergio Hernández y Ca- 
tedrático Héctor Quezada.

Segundo Curso del Cido Común de 
Cultura General

Educación Física y Deportes, Profeso
res Jesús Valladares, Sergio Hernández 
y Catedrático Héctor Quezada.

Tercer Curso del Cido Común de 
Cultura General

Educación Física y Deportes, Proles. 
Jesús Valladares, Sergio Hernández v 
Catedrático Héctor Quezada.

Primer Curso Cido Diversificado 
de Bachillerato

Educación Física, Profesores Jesús Va
lladares, Sergio Hernández v Catedrático 
Héctor Quezada.

Física, Profesores Cornelio Camacho, 
Héctor Quezada y Catedrático Alberto 
Muller.

Primer Curso Ciclo Común de 
Cultura General

Artes Industriales. Profesores Aquilino 
Pastrana, Carlos Borge ) Catedrático 
Héctor Quezada,

C O N T E N I D O
Educación Pobuca 

Acuerdos N9 3666 si 3663 
Octubre de 1966» 

A visos

Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Artes Industriales, Profesores Aquilino 
Pastrana, Carlos Borge y Catedrático 
Héctor Quezada.

Primer Curso Cido Diversificado 
de Bachillerato

Idioma Nacional, Profes. Sergio Abar
ca, Marina de Abarca y Catedrático Mi
guel Vivar.

Inglés. Profesores Guillermo 'Defago, 
Miriam de Canahuati y Catedrático Héc
tor Quezada.

EXAMINADORES SUPLENTES

Prof. Carlos Borge

Prof. Alberto Rivera

Profa. Marina de Abana

Profa. Mariana de Aguilera

Prof. Cornelio Camacho

Prof. Alberto Muller.
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública,

Rafael Bardales B.

Acuerdo N* 3558

Comayagüela, D- C., 11 de octubre de
1966.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profesionales 
miembros de la Tema, que en nombre del 
Poder Ejecutivo, presenciará los Exáme
nes Finales del presente año lectivo, en 
el Instituto departamental "León Alvara- 
do”, de la ciudad de Comayagua.

Dr. Mariano Aguiluz M.

Prof. Antonio Linares 

Dr. Jesús Castillo O.

— - Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en d  Dmpicho 
de Educación Pública,

Rafael Bardales A

Acuerdo N* 3599

Comayagüela, D. G, 11 de octubre é a  
1966.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Aprobar las Temas Examinadoras, que 
practicarán las Pruebas Finales del pre
sente año lectivo, en el Instituto departa* 
mental “León Alvarado", de la ciudad de 
Comayagua, nombradas por el Director 
de dicho Instituto, en la forma que sigue:

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso

Matemáticas, Profesores Ma. Martha 
Bulnes, Adolfo Vendrell y Catedrático, 
Profesor J. Adán Suazo.

Educación Moral y Cívica, Profesora 
Amada Escoto, Bachiller Gladys Ramírez, 
y Catedrática Profesora Carmen de Valle-

Inglés, Bachiller Víctor Berilos, Sr_ 
Walter Reed y Catedrático Profesor Eduar
do Aguilar M. i

Ciencias Naturales, Proir so res Ma. Mart- 
tha de Zavala, Angel Antonio Vindel y 
Catedrática Profesora Ma. de! Carmen Pa
dilla.

Educación Física y Deportes (Varones),. 
Profesor Oscar Mayes, Bachiller Mauro 
Darío Suazo Z. y Catedrático, Profesor 
Adalberto Campos.

(C ontinuará).
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AVISOS
R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz- 
gado 1° de Letras de lo Civil, de este 
departamento, al público en general, 
hace saber: que en la audiencia del 
día .flábado cuatro de julio de mil 
-ttoveotontos setenta, a las nueve de la 
mañana, se procederá al remate en 
pública subasta, de loe siguientes in
muebles : *‘a) Lote de terreno marca
do con el número once, de la Lotifi- 
cación conocida con el nombre de 
"Reparto Patti". situada en la aldea 
de El Hatillo, de esta jurisdicción, y 
aprobada por el Concejo del Distrito 
Central, en acuerdo de quince de ju 
nio da mil novecientos cincuenta y 
uno. Dicho lote de terreno tiene una 
extensión superficial de mil seiscien
tas diecinueve varas cuadradas y 
nueve centésimas de vara cuadrada, 
y mide y Umita: al Norte, cuarenta 
y seis métaos noventa centímetros.

con lote número diez; al Sur. cuaren
ta  y cuatro metros veintiocho centí
metros, con lote número doce; al Es
te, veintiséis metros treinta y seis 
centímetros, calle de por medio, con 
lote número tr«B; y. a] Oeste, vein
titrés metros veintiséis centímetros 
cerca medianera de por medio, con 
propiedad de Roque J. Rivera; b) 
Lote de terreno marcado con el nú
mero Trece, de la Lo ti f i cae ion dono 
minada "Reparto Patti*’, situada en 
la Idea de El Hatillo, de esta juris 
dicción, que fue aprobada por el Con
cejo del Diatrito Central, el quince 
de junio de mil novecientos cincuen
ta  y uno: dicho lote tiene una exten
sión superficial de mil quinientas 
veintidós varas cuadradas y cinco 
centésimas de vara cuadrada, mide y 
limita: al Norte, cuarenta y un me
tros setenta y nueve centímetros, con 
loto número doce; al Sur. treinta y 
cinco metros ochenta y cinro centí
metros. con lote número catorro: al 
Este, veintiséis metros setenta y dos 
centímetros, con lote número m eo. 
calle de por medio; y. al Oeste, vetn

t o a  Mejor Seguridad
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina

les de sus avisos con toda cla

ridad para evitar equivoca

ciones.

tiocho metros, cuarenta centímetros, 
cerca medianera, con propiedad de 
Roque J, Rivera; y. c) Un lote de 
terreno marcado con el número doce, 
de la Lotificarión conocida con el 
nombre de “Reparto Patti”, situada 
en la aldea de El Hatillo, de esta ju
risdicción. que fue aprobada por el 
Concejo del Distrito Central, el quin
ce de junio de mil novecientos cin
cuenta y uno; dicho lote tiene una 
extensión superficial de mil cuatro
cientas ochenta y nueve varas cua
dradas y diecinueve centésimas de 
vara cuadrada, con loe limites y di
mensiones siguientes: al Norte, lote 
número once, cuarenta y cuatro me
tros veintiocho centímetros; al Sur, 
lote número trece, cuarenta y un me
tros. setenta y nueve centímetros; al 
Este, lote número cuatro, calle de 
por medio, veinticuatro metros no
venta centímetros; y, al Oeste, pro
piedad de Roque 3. Rivera” . Dichos 
inmuebles se encuentran inscritos a 
favor del señor Luis Morichal fltre- 
ber, bajo números 67. folios 72 al 74 
del tomo 126; número 85. folios 93 
y 94 del tomo 126, y número 427, fo
lios 473 al 474 del tomo 123, del Re
gistro de la Propiedad de esto depar
tamento. respectivamente; habiendo 
sido valorados en la cantidad de 
veinticinco mil lempiras. Con el pro
ducto de este remate, se hará efec
tiva cantidad de lempiras que su pro
pietario es en adeudarle a los here
deros del señor Ricardo Reyes Noyo- 
la; haciéndose advertencia que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las de» terceras partes del avalúo, lo 
que se hace de! conocimiento público 
para los fines legales.—Tegucigalpa, 
D. C-, 3 de junio de 1970.

J. Brnjamíii Cruz, 
Secretaria.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
D- C- C. A.

6 rr ash;l r t  iro

COTIZACION OFICIAL DE M ONEDAS EXTRANJERAS PARA E l 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA

■ t u r o  e r a o s  m oneda  « t a ú c a
Compre Vente Compre VMM Cempre Veas*

Dólar .. _ L 200 L 2 CQ L 200 L IC2 L : «  l 252
Oelóa Sal*. _ — 0 7920 060 OSO 0 TUC CIO
Q useat _ 1 » 200 230 , 96 :  oo
Colón C  H . 02MW* 0 3QJW7 o s o is r C JM U ü 301887
Córdobas .. 0 282857 0 280714 0 2*5714 C 282#S7 0 2B’ ll
Peso Mexicano __ 0 15*527 0 1609 0 160:28 0 íS;4 — —

Onza Tro y de Ora Fin* L 70 00 C r^a Tioy c 3. 103 atamos

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

DOIAIZS LEMPIRAS

Libra Esterlina . , .......... ................... I  2 4065 L 4 8130
Franco Fratcós __ 01805 0 3610
Froano Belga ............ ................. ....... 0 02015 0 00430
Franco Suizo .......................... ............. ........ 62323 0 46*4
Marco Alemán . _ , .„..... ...... .... 0 2729 0 5450
Florín Holandés •• — ............ ............... 0.2755 0 5SJ0
Lira ........ — ....... .......................................... 0 001593 0 007188
Dólar Crmadleiwe ..... „ ......... ......... ......... .. 09325 1 8650
Peseta .............. ................... . .............. 0 0144 0 U288

N O T A Si

1. —Lo# srfroe *n Dólares libradas a  car^o d« Banca* Costarricenses serán acreditados al tipo de cambio
4*Í 6425 por Dólar.

2. —La* cotización** no oficial** son lomadas d *l tatorue s«manal d*l First National City Bank of New 1
Ya»k.

3. ~ P a ra  ovitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de Honduras aülori-á la
vefita a  Ja par de los monedas centroamericana* j

4..-E1 Sanee Caolicil de Honduras comprará la Pla,a producida *n pal* al precio de New York, m e-, 
nos loe gastos oue ocasione su manejo.

BANCO CEXTIIAL DE HONDURAS

ALEJANDRO ARMHO PINEDA
Jeto dr.[ Depto de Cambio*. Del 10 J. al 2 J. 70.
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA.

El infrascrito. Secretaria dei Juz- 
gado 1“ de Letras de lo Civil, de ente 
departamento, hace saber: que en la 
audiencia del lunes veinte de julio 
próximo entrante, a las nueve de la 
mañana, en la oficina del Juzgado, 
sa rematará la mitad de una casa si* 
tuada en la cuarta avenida de la 
ciudad de ComayagÜela, construida 
de piedra tallada y bloques de concre
to. que consta de seis piezas y dos 
servicios sanitarios, cielo de play- 
wood. cubierta con tejas y zinc, que 
mide cuatro varas y media de frente 
por cincuenta varas de fondo, limi
tando: al Norte, con propiedad de 
Venancio Moneada; al Este, propie
dad de Félix Alvarenga, cuarta Ave
nida de por medio; al Sur. propiedad 
de Francisco Amador; y. al Oeste, 
con propiedad de Eusebio Garay. In- 
mueble inscrito con el número ciento 
tres, folios doscientos cincuenta y 
seis y doscientos cincuenta y siete 
del tomo doscientos veintidós del Re- 
gistro de la Propiedad, de este depar
tamento. La mitad del inmueble des
crito pertenece a doña Santos Ledes- 
ma. como heredera testamentaria de 
su esposo don Augusto Sotomayor, 
y se rematará para pagar cantidad 
de lempiras que éste adeudaba a don 
Tomás Ledesma. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, sólo 
se admitirán las posturas que cubran 
las dos terceras partes o más del 
avalúo, de la mitad del inmueble a 
subastar, avalúo que las partes fija
ron en cinco mil lempiras, únicamente 
para la mitad que perteneció al señor 
Sotomayor. Todo lo cua) se hace sa
ber al público, en demanda de posto
res.—'Tegucigalpa, D. C., 17 de junio 
de 1970.

René A. Bendaña,
Secretario.

Del 18 J., al 10 J . 70.

A Quien Interese:
Los cheques qu e se extien

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Ti

pografía Nacional.

REGISTROS DE MARCAS

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fo
cha once de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "‘Re
gistro de marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de C o lg a te -P a lm o liv e  
Oompany, domiciliada en 300 Park 
Avenue, ciudad de New York, Esta
do de New York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica consistente 
en las letras:

T. B. S
separadas por un punto, tal como se 
m u e s t r a  en las etiquetas que se 
acompañan; para distinguir: un in
grediente para detergentes y para 
productos de lavandería en general; 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé. — 
Tegucigalpa, D. C.. siete de mayo de 
mil novecientos setenta.— (f) Da
niel Casco L., Carnet N? 112’*. Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu- 
cigalpa, D. C., 11 de mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

3, 13 y 23 X  70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber; que con fe
cha doce de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Se 
solicita Registro de una Marca de 
Fábrica.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—Roberto S u  a s *  
Tomé, Abogado con Carnet número 
£61, del Colegio de Abogados de Hon
duras, comparece en representación 
de la Sociedad “Representaciones 
Universales de Especialidades Far
macéuticas, Sociedad Anónima, con 
domicilio en la ciudad de México, D. 
F., Estados Unidos Mexicanos, so-

licitando el registro de la marca de 
fábrica denominada:

ANESPAS
por un período de 10 años, para dis
tinguir un antiespasmódico de acción 
selectiva sobre visceras huecas, y la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los• ptóducv 
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio.
—Presento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los demás do
cumentos de ley el clisé.—Teguci
galpa, 1). C., treinta de abril de mil 
novecientos setenta.— (f) Roberto 
Suazo Tomé, Carnet Nn 501". Lo que 
se pone en conocimiento del púbtivo 
para los efectos de ley.—Téguelgul- 
po, D. C., 12 de mayo de 10T6.

Adán Lope* Pineda, 
Registrador.

3, 13 y 23 J. 70.

. C., 23 DE JUNIO DE 1070________ _8

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha once de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que d i c e :  
“Registro de marca.—Señor Minis
tro de Economía y Hacienda.—En 
representación de Winthrop Pro
ducts Inc., corporación del Estado 
de Delaware, domiciliada en 90 Park 
Avenue, ciudad de New York, Esta
do de New York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita en 
la República de Colombia, con el nú
mero 70.875, el 20 de febrero de 
1970, por un periodo de diez años; 
para distinguir: sustancias y pro
ductos usados en medicina, farma
cia, veterinaria, higiene, perfumería 
y tocador; drogas naturales o pre
peradas; aguas minerales, vinos y1 
tónicos medicinales; consistente eft 
la palabra:

Ni APON
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé? 
—Tegucigalpa, D. C., siete de mayo
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de mil novecientos setenta. — (f) 
Daniel Casco L., Carnet N" 112”. Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para loa efectos de ley.—Tegu- 
dgalpa, D. C., 11 de mayo de 1070.

Adán López Pineda, 
Répstrwdor.

3 ,1 3  y 23 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha siete de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro de marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—Martín Al- 
varado Echeverría, Abogado Cole
giado 114 de este vecindario, en mi 
condición de apoderado del señor 
Juan José Pineda Escalante, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de Santa Rosa de Copán, propietario 
del Establecimiento industrial “Co
pán Industrial", ante usted, respe
tuosamente vengo a solicitar regis
tro y depósito de la marca: “Almi- 
duro” . que consistente en dicha pa
labra seguida de tas frases, “almidón

J í f f * **li m  <»pám • ttsab.nt cjl

superior azul ideal para planchar". 
Producto de Copán Industrial Santa 
Rosa de Copán, Honduras, C. A., y 
la  figura de una ama de casa en cu
ya  mano derecha tiene una plancha 
eléctrica y con la izquierda en ade
mán de señalar, conforme al clisé 
que se acompaña y que distingue, 
ampara y protege, almidón p a r a  
aplanchar, y cualquier otro uso im
preso en los envases, bolsas, paque
tes, envoltorios, etc., estampado o 
pintado en los mismos, o cualquier 
otro medio de impresión o difusión. 
—Tegucigalna, O. C., abril veintio
cho de mil novecientos setenta, 
ff) Martín Alvarado Echeverría, 
Carnet N’> 114”. Lo que se pone en 
conocimiento de! público para los

efectos de ley,—1Teguctgalpa, D. C.( 
7 de mayo de 1070.

Adán López Pineda, 
Regútrsdor.

3, 13 y 23 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha once de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro de marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de Alimentos K e r  n de 
Guatemala, Sociedad Anónima, do
miciliada en la ciudad de Guatema
la, República de Guatemala, vengo a 
pedirle el registro de la marca de 
fábrica inscrita en dicha nación con 
el número 21.818. el 12 de marzo de 
1970. por un periodo de diez años, 
para distinguir: bebidas no alcohóli
cas; consistente en la palabra:

MARACUYA
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grab án d o la , imprimiéndo
la, estam p án d o la , por medio de eti
q u e ta s  que se les adhieren , y en cual
q u ie ra  o tra  fo rm a ap ro p iad a  en el 
com ercio P resen to  el p o d e r  p a ra  
que se  razone en lo conducente, los 
dem ás docum entos de ley y el clisó 
— T egucigaljia . D. C , sie te  de m ayo 
de m il novecientos se ten ta , ( f )  D a
niel C áseo I,.. C arn e t N 112” . Lo 
que so ¡KJíie en conocim iento del p ú 
blico p a ra  los efectos de ley Tcgu- 
cigalpa . D. L\, 11 de m ayo de 197ü.

Adán Pineda,
Registrador.

3, 13 y 23 J. 70.

F.1 in frascrito , Registrador <ir Patentes y M ar
cas de Fáb rica , dependiente d r la Secretaria 
de Econom ía y Hacienda, haré *a lw r: que con 
fecha veintisiete de mayo del año en curso, w- 
admitíú la solicitud que d ice; “ Registro de mar
ca.—Señor M inistro de Frotiomía y I [aeiejiila. 
— En represen la r i iii¡ dr Pozuelo, Sociedad Auó 
iiirna, dom iciliada en f a  T ru ca , Esquina, b a 
rreteras W ilson v Ifered ia, San José. Posta R ica , 
vengo a pedirle el registro fie la m arta de f¿ . 
b rira , consistente en la denominación-

C O C O S ETTE
para d isting u ir: carnes, pesiado en e-tado fi,-s- 
<o con-ervus aliineutieias, saladas u m ; legum
bres y frutas froseas y setas' iiianlt-quilld!-, 
af eites, m m rstíh lrs , \iria ¡'ie-1 sales, (n iiiliinentns; 
pastas uliineiiiíc ias, liutiim-, pan, gailr-tas de Inda 
fiase, pastelería, az inar, uneli--. didees, jarabes

f  confitería; chocolate*, «uavw y duros, y d m ii 
productos de cacao no clarificado*; café, té, 
mantequillas de maní; productos de tomate; 
alimentos para niños; frutas y verduras enlata
d la ; concentrados y pasta* de frutas y verduras; 
pimientos, chiles, sopa*, carnes, productos de 
peecado y similares, productos alimenticios no 
clasificados, jucos de toda clase, productos ali
menticios en general;; y productos alimenticios 
para animales; y la cual se aplica a los enva
se*, cajas y empaques que contienen loe produc
tos, grabándola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiqueta* que se les adhieren y en 
cualquier* otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se ratone en lo 
conducente, los demás documentos de ley y e! 
cli*c.—Tcaucigalpa, D. C„ veintidós de mayo de 
mil novecientos setenta.—ff) Daniel Casco L. 
Carnet N* 112**. l o que se pone en conocimiento 
del público para ]«« efectos He ley.—Tegurigal- 
pa, t>. C , 27 de mayo de 1970.

Adán Ldpas Plaeda,
Registrador.

1-1 y »  J. y S J. 70L

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha doce de mayo del año en curso, 
bc admitió la solicitud que dice: Se 
solicita Registro de una Marca de 
Fábrica.--Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—Roberto Suazo To
mé. Abogado con Carnet número 561 
del Colegio de Abogados de Hondu
ras. comparece en representación de 
la Sociedad “Representaciones Uni
versales de Esjjecialidades Farma
céutica?. Sociedad Anónima, con do
micilio en la ciudad de México, D. F., 
Estados Unidos Mexicanos, solici
tando el registro de la marca de fá
brica denominada:

por un período de 10 años, para 
distinguir un producto medicinal, pa
ra la reimplantación de la flora in
testinal con lactobacilos resistentes 
a los antibióticos, y a la cual se apli
ca a los envases, cajaa y empaques 
que contienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estampándola, 
j)or medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio.—Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demos documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C-, 
treinta de abril de mil novecientos 
setenta.— (f) Roberto Suazo Tomé, 
Carnet N 1 561”. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C., 23 DE JUNIO DE 19T0

efectos de ley.—Tegucigalpa, D, C., 
12 de mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

A 13 y 23 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha doce de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Se 
solicita registro de una marca de 
fábrica.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—Roberto S u a z o  
Tomé, Abogado con Carnet número 
661 del Colegio de Abogados de Hon
duras, comparece en representación 
de la S o c i e d a d  Representaciones 
Universales de Especialidades Far
macéuticas, Sociedad Anónima, con 
domicilio en la ciudad de México, D. 
F.. Retados Unidos Mexicanos, soli
citando el registro de la marca de 
fábrica denominada:

ALANTOQUIN
por uii período de 10 años, para dis
tinguir un shampoo, y  la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques r.íe contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y e! clisé.—Tegucigalpa, D. 
C., treinta de abril de mil novecien
tos set-.ata.— (f) Roberto Suazo To
mé, Carnet N ’ 561”. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C„ 
12 de mayo de 1970.

Adán López Pinedo, 
Registrador.

3,13 y 23 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábricas, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha doce de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Se 
solicita Registro de una Marca de 
Fábrica.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—Roberto S u a z o  
Tomé, Abogado con Carnet número 
561, del Colegio de Abogados de 
Honduras, comparece en representa
ción do la Sociedad "Representacio
nes Universales de Especialidades

Farmacéuticas, Sociedad Anónima, 
con domicilio en la ciudad de México, 
D. F., Estados Unidos Mexicanos, 
solicitando el registro de la marca 
de fábrica denominada:

PIS1IH00
por un periodo de diez años, para 
distinguir un antibiótico para toda 
clase de formas de la tuberculosis 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el co
mercio.—Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C.« treinta de abril 
de mil novecientos setenta.— (f) Ro
berto Suazo Tomé, Carnet N" 561”. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C.. 12 de mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

3, 13 y 23 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha once de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de Colgate- P a 1 m o 1 i v e 
Company, domiciliada en 300 Park 
Avenue, ciudad de New York, Esta
do de New York, Listados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica consistente 
en la denominación:

TSL
tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan, para distinguir: 
un ingrediente para detergentes y 
para productos de lavandería en ge
neral ; y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apropiada 
en el c'"mcrf',o. Presento el poder pa
ra qu^ o razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa. D. C., siete de 
mayo de mil novecientos setenta. — 
( f ) Daniel Casco L., Carnet N0 112”.

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 11 de mayo de 1970.

Adán Lópes Pineda, 
Registrador.

3, 13 y 23 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca. — Señor 
Ministro de Economía y Hacienda. 
— En representación de Pozuelo, 
Sociedad Anónima, domiciliada en 
La U r u c a ,  Esquina, Carreteras 
Wilson y Heredia, San José, Costa 
Rica, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica consistente en 
la denominación:

BATI
para distinguir: carnes, pescado en 
estado fresco, conservas alimenticias 
saladas o no; legumbres y frutas 
frescas y secas; mantequillas, acei
tes, comestibles, vinagres, sales, con
dimentos; pastas alimenticias, hari
nas, pan, galletas de toda c l a s e ,  
pastelería, azúcar, mieles, dulces, 
j a r a b e s  y confitería; chocolates, 
suaves y duros, y demás productos 
de cacao no clasificados; café, té, 
mantequillas de maní; productos de 
tomate; alimentos para niños; fru
tas y verduras enlatadas; concen
trados y pastas de frutas y verdu
ras ; pimientos, chiles, sopas, carnes, 
productos de pescado y similares, 
productos alimenticios no clasifica
dos, jugos de toda clase, productos 
alimenticios en general; y productos 
alimenticios para animales; y la cual 
se aplica a los envases, cajas y em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucigal
pa, D. C., veintidós de mayo de mil 
novecientos setenta. — (f) Daniel 
Casco L., Carnet N" 112”. Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C.. 27 de mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

13 y 23 J. y 3 J. 70.
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El infrascrito, Registrador de r a 
tón tes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
V Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca. — Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.

En representación de Pozuelo, 
Sociedad Anónima, domiciliada en 
Da ( Tr uc a ,  Esquina, Carreteras 
Wilson y Hcredia, San José. Costa 
Rica, vengo a  pedirle el registro de 
la marca de fábrica consistente en 
la denominación;

ALEGRIA
para distinguir: carnes, pescado en 
estado fresco, conservas alimenticias 
raladas o no; legumbres y frutas 
frescas y secas; mantequillas, acei
tes, comestibles, vinagres, sales, con
dimentos: pastas alimenticias, hari
nas, pan, galletas de toda c l a s e ,  
[tastelerfa, azúcar, mieles, dulces, 
j a r a b e s  y confitería; chocolates, 
suaves y duros, y demás productos 
de cacao no clasificados; café, té, 
mantequilla» de maní; productos de 
tomate; alimentos para niños; fru
tas y verduras enlatadas; concen
trados y pastas de frutas y vendu
tas; pimientas, chiles, sopas, carnes, 
productos de [leseado y similares, 
productos alimenticios no clasifica
dos, jugos de toda clase, productos 
alimenticios en general; y productos 
alimenticios para animales; y la cual 
se aplica a los envases, cajas y em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
fc les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder pare que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucigal- 
pa, D. C., veintidós de mayo de mil 
novecientos setenta. — (f) Daniel 
Casco L., Carnet N* 112”. Lo que 
«c pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 27 de mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Regí tirador.

13 y 23 J. y  3 J. 70¿

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica* depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca. — Señor

Ministro de Economía y Hacienda.
- En representación de Pozuelo, 

Sociedad Anónima, domiciliada en 
La t í  r u c a, Esquina, Carreteras 
Wilson y Hcredia, San José, Costa 
Rica, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica consistente en 
la denominación:

COCOM ELOS
para distinguir: carnes, pescado en 
estado fresco, conservas alimenticias 
saladas o no; legumbres y fru tas 
frescas y secas; mantequillas, acei
tes, comestibles, vinagres, sales, con
dimentos: pastas alimenticias, hari
nas. pan. galletas de toda c l a s e ,  
pastelería, azúcar, mieles, dulces, 
j a r a b e s  y confitería: chocolates, 
suaves y duros, y demás productos 
de cacao no clasificados; café, té, 
mantequillas de maní; productos de 
tomate; alimentos para niños; fru
tas y verduras enlatadas; concen
trados y pastas de frutas y verdu
ras: pimientos, chiles, sopas, carnes, 
productos de pescado y similares, 
productos alimenticios no clasifica
dos. jugos de toda clase, productos 
alimenticios en general: y productos 
alimenticios para animales; y la cual 
se aplica a los envases, cajas y em- 
Iiaqucs que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola. por medio de etiquetas que 
mí lea adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder pare que se razone 
tn  lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucigal- 
pa. D. C\, veintidós de mayo de mil 
novecientos setenta. — íf) Daniel 
Casco L., Carnet N* 112”. Lo que 
se [>onc en conocimiento del público 
pare los efectos de ley.—Tegucigal- 
I>a, D. C., 27 de mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador,

13 y 23 J. y 3 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes f  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de mayo (¿1 año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca. — Señor 
Ministro de Economía y Hacienda. 
— En representación de Pozuelo, 
Sociedad Anónima, domiciliada en 
La U r  u c a, Esquina, Carreteras 
Wilson y Hcredia, San José, Costa 
Rica, vengo a pedirle el registro de

la marca de fábrica consistente en
la denominación:

COCANAS
para distinguir: carnes, pescado en 
estado fresco, conservas alimenticias , 
saladas o no; legumbres y frutas 
frescas y secas; mantequillas, acei
tes, comestibles, vinagres, sales, con
dimentos; pastas alimenticias, hari
nas. pan, galletas do toda c l a s e ,  
pastelería, azúcar, mieles, dulces, 
j a r a b e s  y confitería: chocolates, 
suaves y duros, y demás productos 
de cacao no clasificados; café, té, 
mantequillas de mani; productos de 
tomate; alimentos ]>ara niños; fru
tas y verduras enlatadas; concen
trados y pastas de frutas y verdu
ras; pimientos, chiles, sopas, carees, 
productos de pescado y similares^ 
productos alimenticios no clasifica
dos. jugos de toda clase, productos 
alimenticios en general; y productos 
alimenticios para anímales; y la cual 
se aplica a los envases, cajas y em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam* 
pámdola. por medio de etiquetaa-que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el i>oder )iara que se razone 
tn  lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucigal- 
I>a. D. C.. veintidós de mayo de mil 
novecientos setenta. — íf) Daniel 
Casco L., Carnet N° 112”. Lo que 
se }>one en conocimiento del publico 
para los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C.. 27 de mayo de 1979.

Adán López Pineda, 
Registrador.

13 y 23 J. y 3 J. 70.

D. C., 23 DE JUNIO DE 1970

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha seis de junio del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una Marca 
de Fábrica.—Poder Ejecutivo.—Se
cretaría de Economía y Hacienda.— 
En representación de la Compañía 
Crown Zellerbach Corporatión, una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes del Estado de 
Nevada, manufactureros, industria
les y comerciantes domiciliados en 
One Bush Street, en la ciudad de San 
Francisco, Estado de California, Es
tados Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco
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a solicitar el registro y depósito, co 
mo marca de fábrica nacional hondu
rena, de la marca de fábrica que 
consiste en un nuevo diseño "New 
Design Mark”, conforme al clisé y a 
los ejemplares de la marca que se 
acompañan, marca que sin distin
ción de tamaño o color, se aplica o 
fija a los artículos y productos mis
mos, o a los envases, recipientes, re
ceptáculos, cajas, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, estampados, relieves, estarci
dos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, marca que 
ampara, distingue y protege papel 
y productos de papel, incluyendo bol
sas de papel, papel para envolver, 
papel higiénico, papel de imprenta, 
film plástica para empaque, bolsas 
plásticas, eajas de papel, cajas de 
cartón, cinta de papel y cinta en
gomada de papel; madera y pulpa 
de madera; y productos químicos y 
plásticos, incluyendo productos quí
micos de sulfuro fcnólico, y se com- 
pañan los demás documentos de ley. 
—’Tegucigalpa, D. C., primero de ju
nio de mil novecientos setenta.— (f) 
Jorge Fidel Durón, Carnet N“ 123". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa. D. C.. 6 de junio de 1970.

Argentina M. de Cha vez, 
Sub-Registradora.

23 J-. 3 y 13 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha tres de junio del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y Depósito de una Marca de 
Fábrica.—Poder Ejecutivo. — Se
cretaría de Economía y Hacienda. 
—En representación de la Compañía 
Monsanto Company, una corporación 
organizada y existente conforme a 
las leyes del Estado de Delaware, 
manufactureros, industriales y co
merciantes d o m i c i l i a d o s  en 800 
North Lindbergh Boulevar, en la 
ciudad de St. Lotus, Estado de Misso
uri, Estados Unidos de América, se 
gún el poder que obra en esa Secreta
ría de Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y depó
sito, como marca de fábrica nacional

Viondureña, de la marca de fábrica
denominada:

según el cHsé, marca que Bin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial. ampara, distingue y protege 
Insecticidas, la que se aplica o fija 
a los articule» y productos mismos 
o a los envases, frascos, recipientes, 
receptáculos, cajas, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones grabados, etiquetas, mar
betes, relieves, estampados, estarci
dos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para to
do lo cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—Tegucigalpa, D. C. 
dieciocho de mayo de mil novecien
tos setenta,— ( f ) Jorge Fidel Durón, 
Carnet N ' 123". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
3 de junio de 1970.

Argentina Jf. de Chávez, 
Sub-Registradora.

23 J.. 3 y 13 J. 70.

El infrascrito, Registrador de p a 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiocho de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Se solicita registro de marca de 
fábrica.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—Yo Miguel Angel 
Rivera Portillo, mayor de edad, casa 
do. Abogado y de este domicilio, 
Colegiado con el número 0096; ac
tuando en mi condición de Apoderado 
Legal de la Droguería Nacional, S. A., 
del domicilio de San Pedro Sula. tal 
como lo acredito con el poder General 
de Procuración, conferido por Don 
Rodolfo Córdoba Pineda, Administra
dor de dicha Compañía, el siete de 
mayo del presente año, documento 
que presento ante Usted, solicitando 
el registro inicial y depósito para mi 
representada, de la marca de fábrica, 
consistente en una etiqueta rectángu
la r con sus bordes adornados con 
unos semi-círculos, que en el centro 
de la misma, aparece escrita la pala
bra: LAX-MIEL, tal como se mues
tra  en los ejemplares que se acompa
ñan, y la cual se aplica para distinguir 
el producto farmacéutico, qu>2 elabo
rará mi representada, como laxante.

preparado por un procedimiento per
feccionado y hecho agradable al pa
ladar. con la adición de aromáticos, 
y la cual se aplica a  las cajas, pa 
quetes, envases, fardos, bultos y en
voltorios que contienen dicho produc
to. por medio de impresiones, graba 
dos. estampados, relieves, marbetes, 
en cualquier color, tamaño y estilo 
de letras y otros modos y formas 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria. Presento el clisé y de- 
más documentos legales. Para la 
continuación de los trám ites perti
nentes. sustituyo la procuración con
que actúo en el Abogado Teobaldo 
Enamorado. Colegiado con el núme 
ro 0663 del Colegio d*? Abogados de 
Honduras..—Tegucigalpa. D. C.. die
ciséis de mayo de mil novecientos 
setenta.—(f) Miguel Angel Rivera P.. 
Carnet N" 0096”. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de lev.—Tegucigalpa. D. C.. 
28 de mayo de 1970.

Adán López Pineda.
Registrador.

23 3., 3 y 13 3. 70.

El infrascrita Registrador de Patentes y
Marcas de Fábrica, dependiente de la Se
cretaría de Economía v Hacienda, hace 
saber: que con fecha veintinueve de mayo 
del año en curso, se adm itió la solicitud 
que dice: "Registro de marca. —- Señor 
Ministro de Economía \  Hacienda. — En 
icpresentación de Scheniey Industries. 
Inc.. corporación del Estado de Delaware. 
domiciliada en 1290 Avenue of the Ame- 
ricas, ciudad de New Nork, Estado de New 
York. Estado* Vnidos de América, vengo 
a pedirle el registro de U marca de fábri
ca, consistente en la palabra:

GALLITO
[wra distinguir: bebidas alcohólicas desti
ladas; y la cual se aplica a  los envases, 
cajas y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera o tra  forma apro
piada en el comercio. Presento el poder 
pera que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de. ley y el clisé. - 
Tegueigalpa, 1>. (1., veinticinco de mayo 
de mil novecientos setenta.— (f) Daniel 
(.aseo E., Carnet \ v 112” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para lo*
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rícelo* tlr Ir y. -Tegucigalpa, I). C., 29 inacéulicas y medicínale*; cniiMstcnte en 
mayo de 1970. Ia palabra: Nota de la Administración

Adin Lópei Pinada, 
Registrador. 0T0SP0RIN Los original** qu * se en-

23 J . 3 y 13 J. 70.

£1 infrascrito. Registrador de Patentes y 
Marcas de Fábrica, dependiente de ta Se
cretaría de Fronomía v Hacienda, hace 
aaber: que con fecha veintinueve de mayo 
<1**1 año < n curso, se admitió la solicitud 
que diré: “Registro de marca. — Señor 
Ministro de Economía v Hacienda. — En 
icpre*-r litación de ILaliiiir Limited, dotni- 
> ¡hada en tIrene Hall, t.rcwe Oieshire. 
Inglatrna. vengo a pedirle el repistro de 
lu marca de fábrica, inscrita en dicha na- 
i mu. t on c) numero 727.902. el 12 de 
n >a rro de 1931, renovada por catorce 
.11*10'. a contar del 12 de marzo de 19ól, 
¡►.ira distinguir: sustancias y preparaciones 
farmacéuticas y medicinales; consistente 
<*n la palabra:

□CATRIN
y la cual -*«* aplica a los envases, rajas y 
empaque** que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estampándola. 
|»or medio de etiqueta.** que >*e 1»> adineren 
i en cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento c| ¡«xlcr para qu<* 
se razone en lo con du rente, Ur. d<*má* 
documentos de ley y el cIL-é.-- Tcgucigal- 
|*a, I). (i., veinticinco de mayo de mil 
novecientos setenta.—  il> Daniel Casco L.. 
Carnet A 112". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de 
ley.- Tegucigalpa, D. C., 29 de mayo de 
1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

22 J .  2 y 13 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Patentes y 
Marcas de Fábrica, dependiente de la Se
cretaría de Economía y Hacienda, hace 
saber: que con fecha veintinueve de mayo 
del año en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de marca. — Señor 
.Ministro de Economía v Hacienda. — En 
representación de The Wellcome Founda
tion Limited, domiciliada en 183/193 
Fusión iíoad, ciudad de Londres, N.W. 1, 
Inglaterra, vengo a pedirle el registro de 
la matea de fábrica, inscrita en dicha 
nación, con el número 764.120, el l 9 de 
abril de 1937, renovada por catorce años, 
a contar de| I" de abril de 1964. para 
distinguir: preparaciones y sustancias far*

y la cual se aplica a loe envases, cajas y 
empaques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les adhieren 
y rn cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para que 
m razone en lo conducente, los demás 
documento* de ley y el clisé.—-Tcgucigal • 
pa. I). veinte de mayo de mil nove
cientos setenta. - t f> Daniel Casco L„ 
Carnet N" 112". Lo que se pone en cono
cimiento del púhlieo para los efectos de 
ley.—Tegurigalpa. I). C.. 29 de mayo de 
1970.

Adán López Pineda,
Registrador.

22 J., 2 y 13 j. 70.

FJ infrascrito. Registrador de Patento y 
Marcas de Fábrica, dependiente de la S*- 
(retaría de Economía y Harienda. bar*** 
saber: que con fecha veintinueve de niavo 
ii<-l año en eur*o. ce admitió la *>lintud 
qm- diré; “ Regislrw de marta. N*iw>r 
MinMro de Keuitotiúa v Harirnd.t. - En 
repre** n(a< ión dr Producto* Medix. S. A., 
domiciliada rn la ciudad dr México. D. E. 
México, vengo a pedirle el regiMro de la 
marea d<- fábrica, consistente en la ¡va- 
labra ;

a m l e r c a l
para distinguir: productos farmacéutico*, 
químicos o biológicos, para uso humano o 
veterinario, en cualquier forma farmacéu
tica, ya sean tabletas, grageas, cápsula* de 
cualquier tipo; inyectables, suspensiones, 
jarabes, gotas, ungí <*ulos, etc., ton cual* 
quirr indicación terapéutica; y la cual w- 
aplica a los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
1), (J., dieciocho de mayo de mil nove
cientos setenta. — {f> Daniel Casco L., 
Carnet N° 112” . Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D, C , 29 de mayo de 
1970.

Adán López Pineda, 
Registrador,

22 J., 2 y 13 J. 70.

vían p a n  publicarse en LA 

GACETA, deben estar escritos 

por un solo frente y, si posi* 

ble fuere, máquina.

H E R E N C I A S

El infrascrito, Secretario del Jwg*> 
do de Letras 3? de lo Civil, del dsper* 
lamento de Francisco Morirán, al 
público en general y para los efectos 
de Ley. h»ce saber: que este Juzgado, 
con fecha dieciséis del mes y año en 
curso, dictó sentencia declarando a 
Isabel trías Medina, Virginia Irías 
Medina y María Marcos Irías Medina, 
herederas ab mies tato por derecho de 
transmisión de su padre don Francisco 
Irías, de sus abuelos Andrés Irlas e 
Higinia Coiindresde Irías, concedién
doles la posesión efectiva de la heren
cia. sin perjuicio de otros herederos 
con m e j o r  derecho—Tegucigalpa, 
D. C.. is Je junio de 1970.

J osé Kaskopp Müngüía 
Srio. por Ley

23 J. 70.

F,l infrascrito. Secretario del Juzga
do de Letra!- 8̂  de lo Civil, del depar
tamento «¡e Francisco Morazán, al 
público en general y para los efecto» 
de I^y. hace saber: que este Juzgado, 
con fecha cuatro del mes y aflo en 
cur o. itief6 sentencia declarando a la 
señora Ciernen tina Urquía Hernández, 
heredera ah intestato de su difunto 
esposo, señor José María Fspinoza, 
concediéndole la posesión efectiva de 
la herencia, sin perjuicio de otros he
rederos de mejor derecho.—Teguci
galpa, D. 7 de abril de 1970.

J osé Rasjcoff MunguÍa
Srio. por Ley

23 J. 70.
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